
 
República de Panamá 

Autoridad de Pasaportes de Panamá 
AUTORIZACION PARA LA EXPEDICION DE PASAPORTE 

ELECTRÓNICO A MENORES DE EDAD 
 

 Panamá, ___ de _________________ de 20___ 

  
Señores 
Autoridad de Pasaportes de Panamá 
E. S. D. 
  
Estimados Señores: 
  
Por este medio, Yo, ______________________________________, con cédula de 
identidad personal o pasaporte No.________________, autorizo a 
____________________________________________________ con cédula de identidad 
personal o pasaporte No.________________ (madre/ padre), de mi hijo (a) menor de 
edad _________________________________________________________________, 
con cédula de identidad personal No._____________________, a realizar el trámite 
correspondiente al pasaporte. 
  
Lo anterior obedece, a que no puedo comparecer físicamente a esta entidad. 
  
Fundamento de derecho: Artículos 36 y 37 de la Ley 32 de 23 de abril de 2013. 
 
Atentamente, 
  
  
______(firma)___________________ 
Cédula No._____________________ 

  
*Adjuntar copia de cédula del signatario 
En caso de que el signatario porte cédula de extranjero, traer copia autenticada por Dirección Nacional de 
Cedulación del Tribunal Electoral. En caso de no portar cédula de extranjero, aportar copia de pasaporte o 
carnet de migración. 
 
En caso de que el signatario, se encuentre fuera del país, deberá presentarse ante la Misión Diplomática de la 
República de Panamá en el lugar donde se encuentre para que el cónsul ponga sello y firma de la presente 
autorización (adjuntar identificación del signatario). 
 

*Esta autorización debe ser autenticada por Notario Público 


